
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 

Económico Fiscal de Canarias 
 

 

TITULO PRIMERO 

Tributación de las operaciones sujetas 

 

CAPITULO II 

Exenciones 

 

 

Artículo 10 Exenciones en operaciones interiores 
1. Están exentas de este Impuesto: 

 

• 28) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por sujetos 

pasivos personas físicas cuyo volumen total de operaciones realizadas 

durante el año natural anterior no hubiera excedido de 29.015 euros. Este 

límite se revisará automáticamente cada año por la variación del índice de 

precios al consumo en Canarias.  

A los efectos de este apartado, se considerará volumen de operaciones el 

importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas 

por el sujeto pasivo durante el año natural anterior, con independencia del 

régimen tributario o territorio donde se entreguen o presten. 

Esta exención podrá ser objeto de renuncia en los términos y requisitos que 

establezca el Gobierno de Canarias. La renuncia a la exención operará 

respecto a la totalidad de sus actividades empresariales o profesionales. 

 


